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E l B o le t ín  Oficial, sa le  los L u n e s , 
M iérco les  y  V ie rn es  de cada  s e m a n a .

L a s  r e c la m a c io n e s  que n o  v e n g a n  
f r a n c a s  n o  se a d m i t i r á n  e n  esta  r e 
dacc ión .

S e  a d m i t e n  su scríc ion es en esta  
capita l  en  la  I m p r e n t a  de  la  U nion ,  
á cargo ele lus  socios, N ico lá s  S o le r » 
R a fa e l  S e r n a ,  S e b a s t ia n  R u iz  y  J o a , 
quin  D íaz, ca lle  A n t i g u a  de l correot  
n ú m .  V

5U*tícalo be (Oficio.

S 3 S I 5 R 1 T 0  D 3  LA P R 0 Y M C 1 A  DE ALBACETE.

Don Francisco  de la Mota, Vice -Pres iden te  del  
Consejo provincia l  y Gobernador  in ter ino de la 
provincia .

Hago saber:  Que en espedien te  ins t ruido en 
este Gobierno á ins tancia de  D. José Antonio d e  
Mendo za< Vecibo de Granada,  sobre conces ión de 
dos  pe r t enenc ia s  d e  la mina de  Galena deno- 
mi nú de Cl inarctossa,  sita en el pun to  l lamado 
San Pedro en la debesa  de Moyo redondo del 
pueblo  de la Ossa de Montiel distri to munic ipal  
del mismo,- be acordado la admis ión del  registro
en la forma s iguiente .

» Visto el pr ecedent e  informe,  del cual resul
ta une  ex is te cr iadero ó mineral en el punto re- 
o is l iado  V l e r í e n o  franco para la conces ión  soli-  
c i t id a  se admite Id sol ici tud de registro; tóme-,  
se razón en los l ibres diario y de registro,  entré  
puese  al interesado el com petente  do cument o  pa
r a  su resguardo; y fíjense los edictos ,  y hága se  
el anu ncio  en el Boletín oficial,  del modo pres
crito en los  artículos 4 4  y 4 5  del Reglamento  

n..n | a ejecución de  la ley del  ramo.  A lba ce te  
H  de  Mnrzodc  | 8 5 4 . - M o f o . ,

Lo que se  inserta en este periódico oficial ,  
á fin de que  si alguna persona tuviere que ha-  
c e r  r e c l a m a c i o n e s ,  las deduzca en este Gobierno  
de provincia en el improrogabte término de GQ

dias,  contados  desde esta fecha.  Albacete 14 d e  
Marzo de 1 8 5 4 .— Francisco de la Mota.

C I R C U L A R  N U M E R O  5 4 .

Los Alcaldes de los pueblos y dem ás d e p e n 
dientes de mi  autor idad en esta provincia p r o 
cederán  por cuantos medios  estén  á su alcance  
á la captura  de Pedro  José García,  cuyas señas  
se es tampan á cont inuación;  el cual  caso de  ser  
habido r e m i t i rá n  a disposición del Sr.  Juez de  
pr imera  instancia do Chelva que le r ec l am a de  
oficio. Albacete 1 5  de Marzo de 1 8 5 4 . — E.  V. 
P.  D. C. P. G. L ,  Francisco de la  M o ta .

Nota de las señas de Pedro José G a r d a .

E dad 21 años,  estado sol tero,  estatura 5 pies 
5 pulgadas ,  pelo cas taño,  ojos pardos,  nar iz  r e 
gular ,  b a rba  poca ,  cara redonda,  robusto y de  
b u e n a  p resencia  con a lgunas  pecas  en la cara ;  
lleva un oficio espedido p o r  el Alcalde de Cara- 
p o r ro b re s  pa ra  que se le facilite pasapor te  en  el 
pun to  q u e  lo pida, por  ca recer  de esta c l ase  de 
docum en tos  en d icho pueblo,- escopeta  q u e  ^cal
za bala de  onza y l icencia  para su  uso.

O T R A  N U M E R O 55.

Los  Alcaldes de  los pueblos  y demás de pon ,  
d ientes  de mi  aut or ida d  en esta p ro v i n c i a  p r o c e 
derán á la busca  y cap tu ra  de José izquierdo  
vecino do Málaga de  oficio chocolatero y cuyas
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señas se inser tan  á cont inuac ión ;  el cual caso ríe 
ser habido remit i rán con las seguridades  conve
nientes  á disposición del  juzgado de primera ins
tancia de  Carol ina,  que  le reclama de oficio Al
bacete  14 de  Marzo de 1 8 5 4 . = E .  V. P.  D. C. 
P. G. I . ,  Francisco  de la Mota.

Señas.

E dad 27 años,  estatura baja;  pelo negro ,  ojos 
pardos ,  nariz regu ar,  barba poblada ,  cara re g u 
lar ,  color sano.

OTRA NUMERO 5G.

Se lis lia vacante la Secretaria de  A yu n tam ie n 
to de Salobre dolada con 2 2 0 0  rs. anuales  pa-
g.u os por t rimest res vencidos  del pre supuesto  
municipal .  1

Los que deseen obtener  este cargo pueden 
dirigirse al Ayuntamiento  de dicha villa en el 
termino  de un mes  con tado  desde el dia en qué 
se inserte  es t e  anunc io  en el Boletín oficial dé 
esta provincia .  Albacete  14 de Marzo de 1 8 5 4 . —  
E.  V. P.  D. C. P. G. I . ,  Francisco de la M ota■»

O T R A  N U M E R O  5 7 .

Se bolla vacante  la S ec r e ta r í a  ue A y u n t a m i e n 
to de Alaroz, dotada con 2 0 0 0  rs.  vn .  anuales
pagados  por t r im es t r e s  venc idos  del  presupuesto 
m unic ipal .  1 1

a i r i i S .  V
termino de un mes  c o n ta d o  desde el dia en nue

f'vrr c rr, *• • 1 • U ' 1 • G - E> Francisco dé la  Mota.

g o b i e r n o  m i l i t a r  d e  l a  p r o v i n c i a  DE
ALBACETE.

iSiEil
en él dia de

lugar l a  e g e c u -

v u i i a c j u  u c  c u e r r t  
establec ido  en esta plaza [ se nt en c ió

k , L ! r r  ^ g í m i e » .
a la

c ¡ o n a d'd m..llC h  * * * •  tomdo

rn m m
d e  su  m an d o ,  á fin <je ( " í . 11'6 en la provincia
lo d e  lo d o s , cual és el d e s t ' ^ 116  ̂ c °noeimicn-
cu r n p l / m i e n t o  de  los deberes"  ° rl ue falta al

-d i s t in t  ion d e  épocas  ni c i r c u n j l ' q u é  sin
s i em p re  i a m a s  rígida ob se r v an r 'K ‘US P' 'Escriben
Pais y d e  la R e i n a . = A I  verificarlo M¿ ' c '

110 hara V. S.

conocer  la satisfacción que esper imento  por tener 
á mis órdenes tropas tan leales, y en las ipie 
tan c imentado -se baila el espíri tu de orden y 
esmerada disciplina.»

Ló qüe he dispuesto sé inserte en el  Boletín 
Ofic ia l  de la p r o v i n c i a ;  p a r a  c o n o c i m i e n t o  de to
das l a s  c l a s e s  militares íjué se hallan en la mis
ma y l a  de los habi tantes  eti los p u e b l o s  que la 
com ponen .  Albacete 15 de Marzo de 1 854 .— El 
Brigadier Gobernador  Militar; José de Baeza.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Subséc¡ie ta r ia .= N e g o c ia d o  ‘2. °

Posarlo a¡ Consejo Real el exped ien te  sobre  
autorización pava pro ces ar  á D. Juan Alvarez,  ex-fiel 
de la puerta de la pe regr in a ,  lia consul tado lo 
siguiente:

El Consejo ha examinado  el exp edient e  en que 
el Juez de Hacienda de  Ponteved ra  pide au to r i za
ción para pro cesar  á D* Juan Alvarez,  ex - fiel 
de la puer ta  de" la Peregr ina  de aquella ciudad:  
resulta:

Que el Admin is t rador  pr incipal  de Hacienda 
de la provincia pasó al G o be rn ador  una c o m u n i 
cación,  en la que  manifes taba  que el fiel de la 
P e reg r in a ,  ci tado AlVoreZ, habla in t roducido t res  
cañadas  ó sean seis ar robos  de vino sin satisfa
c e r  los  correspondientes  derechos;  y que ton lúe- 
go como dicho empleado confesó su falta,  lo sus
pendió de empleo y sueldo en uso de  Sus a t r i 
buciones ,  lo que ponia en su noticia para  que  
convocara si lo tenia á b ien  á la Jun ta  de  d is
cipl ina y adop tar á  la resolución mas  conven ie n te  
sin per juicio de pasa r  el expedien te  al juzgado 
para el proced imien to  cr iminal .

El referido Alvarez pre sentó  una exposición,  al 
Adminis t rador ,  en la que  Id decía ,  que  al inqu i 
r ir  si habió in t roducido a lgún vino sin a d e u d a r ,  
le contes tó af irmat ivamente ,  sin consign ar  los m o'. 
Livos por  los cuales no falló á su del ier ,  pue3 
no había de qué paga r  der echos ,  y P° r  co n s i 
guiente no hay ¡a falta que  parece  se d e s p r e n d e  de 
su declaración.

Qüe los ar r ie ros  que  co n d u cen  vino lo d e s 
pachan en las puer tas  á d i fer entes  p e r so n as ,  á 
Uno de los cuales le ajustó seis ar ro bas  pa ra  su 
consumo,  y que si bien es ve rdad  que midió  e s 
te vino dentro  de puer tas  m  una t ienda q u e  t ie
ne  su mug er  cerca  del fielato, también lo es que  
lo colocó en seguida en dos barri les  y un b o t i 
jón ,  y se condujo á su casa qu e  t i e n e  en  el 
ugar de Girino fuera del radio,  dond e se c o n s u 

mió. pe i lo mismo no devengó de rechos  ni c o 
n i d io  la m enor  de f raudación,  po rq ue  salió al mo 
m en tó  para dicho punto;  y au n q u e  se midió  den 
10 ce puer tas ,  fué por  que  el a r r ie ro  despacio  

poic ion a d i ferentes  persoi 
o d  | expendientes  de r ech o s ,  y tuvo que m ed i r  el suyo 

i . sm o t iempo que |0 hacia para aquel los .
Jtie no a c l a r ó  estos par t iculares  en el ac to  que

' i " '  | " or hizo la referida p r e g u n ta ,  p o rq u e

.  , 1 VJUV Ly,  IV UüapüGIH
¡ioi cton a d i ferentes  personas  que  paga ron lo: 

111 e.spondientos de r ech o s ,  y tuvo que med ir  
ai mismo t iempo q üe ¡0 h n c f aquellos.

Que no a c h - A  —  . i .
el Administ rad
fue tan publ ica | u conducción del  v ino pa ra  d icho
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lo medido dent ro  de puer tas;  por todo lo cual 
pidió que suspendiera  el juicio que hubiera podi
do formar contra  un ant iguo mili tar ,  sin en tu ra r
se p re v ia m en te  de todas las ci rcunstancias  referidas. 

El Adminis t rador  remit ió  la anter ior exposi
c ión al Gob ernador ,  diciendo qtté de los infor
mes que habia tomado resultaba sóf cierto c u a n 
to alegaba el interesado,  por lo qué disminuía 
m u c h o ,  si no desaparecía por completo,  la tai
ta que  babia comet ido,  apresurándose  á comuni
carlo en obsequio á la qusticia,  y se" Uniera al 
ex ped ie n te ,

Basadas al juzgado estas dil igencias,  y recibi 
da justif icación,  resuda dé varias declaraciones 
q ue  en efecto el v in o so  midió dentro  de puertas 
per o  que debió consumirse  fuera del radio, p o r
que vieron á los criados de Alvarez conducir lo 
camino  de Orense bacia G i r i n o ; y d e s p n é s d e p r a c -  
t ieadas var ias otras diligencias qtiO dieron igual 
resu l tado,  pasó la causa al b r o m e a r  fiscal, que 
f u é d e  dic tamen debia pedirse la au to r i z a c io h d e l  
G obe rn ador  de la provincia para  con t inua r  la 
causa  por habe r  del inquido D Juan Alvarez como 
empleado  ejerc iendo funciones de tal; y acordado 
asi por  el juzgado,  le fue denegada por el Go
ber nad or  conforme con el parecCr del  Gonsejo 
provincial :

Nisto el ar t .  12 del Real decre to  sobre c o n 
t ribución de consumos de  2o  de Mayo de 1815,  
según el cual en todos los pueblos se e s tab le ce 
rán fielatos de recaudación en donde han de 
p r e s e n t a r s e  las especies  que se in t roduzcan,  para 
ser reconocidas  y exigir los Correspondientes  de- 
r e c b o s s t  se des tinan al consumo del mismo pueblo,  

Aisto el párrafo segfirfdo, ar t,  18 del  p r o 
pio Real decre to ,  que dispone que en el caso 
de que las especies  se p resenten de t ráns i to y 
con el solo fin de a t r avesar  el pueblo ó por 
caminos  cont iguos  á él,  dent ro  del radio señala
do,  no estarán sujetos m a s q u e  á la vigilancia de 
los depend ient es  de la Administ ración:

G o n s i d e f a n d o q ú e  los derechos  es tablecidos s o 
bre las espec ies  sujetas al de consumos  solo se 
dev eng an cuando dichas  espec ie s  se  introducen  
uon dest inó al consumo del mismo pueblo;

Considerando que si bien tuvo lugar l a i n t r o -  
d u c c i o n e n  bonteved ra  de la p a r t i d a d e  vino de 

 ̂ hace  mención en este expediente ,  fué con 
^t""-do objeto de envasarlo,  r e su l t an te  probada 

^B bm  en el mismo dia fuera del radie en

fio o o m o d e  tránsi to el bqunlo en c u e s t m n , s e -  
el nárra fo  se gundo  del citado art .  18,  no

fiovetmaba d e r e c h o s , p o r  cuya razón no hubo la 
tracción f r a u d u l e n t a e n  que so funda el ^uzga^

^ r á 8 -  M se conf irme la negativa resuel ta por
^  Gobernador  de bontevedra.

A h a b i é n d o s e d i g n a d o 8 .  M, l a R e m a ^ Q . ^ C ^
,- fivef de conformidad con lo c o n s td t ad o p o r  ol 

Gmisejo. de Real orden lo c o m U n i c o á E  8  p^ 
inteligencia y efectos consiguientes.  D i ^  

u a r d e  á ^  muchos  años.  Madiid 4 d e Ma r -  
^  18 54 ,— ^an L m s , ^ 8 r  Gobernador  de la
p r o v i n c i a  de bontevedra

8uásccreturm.—AT^ocm^o 2 . ^

Exorno.  8 r . :  basado al Gonsojo Real el ex- 
podiente  sobre autorización para p ro cesa r  á Don 
Ledro Juan T4nt ,  Tenien te  alcalde de Aich,  ha 
consultarlo lo siguiente:

»E1 Gonsejo ba examinado el expediente en 
que el . lüez de p r i m era  ins tancia de Abch pide au
torización para p r o c e s a r  á D. bedro  J u a n F o n t ,  
Teniente  de alcalde de la misma ciudad,  resulta:

Que á consCCucnBia de  repet idas  órdenes  del 
Gapitan general de Gatalnña pa ra  que se h ic ie
sen efectivas en arcas las cant idades  que adeu 
daban los pueblos de la provincia por subroga
ción de quintas  at rasadas de los añus  de  184b ,  
47 y 48.  se circuló por el Gobierno de la p ro 
vincia á todos los Ayuntamientos  un reglamento  
para el pago de la pres tac ión subrogada á las 
quintas ,  en el qüe se disponía e n t r e  otras cosas 
quedar obligados á cont r ibui r  á dicho pago t o 
dos los mnzós que en Cada uno de los indica
dos años se hayan hallado en las edades  d e 1 8  
á 25 añus inclus ive:  haciendo extens iva dicha 
Obligación á los vecinos y á las riquezas ter r i 
torial y pecüar ia ,  comercial  é industrial  en  la 
proporción que en  dicho reglamento se expresa:  
pero de modo que sobre los mozos de aquellas 
edades pesase mayor  cantidad que sobre los 
demás:

Que ofreciéndose varias dudas  sobre  los re 
par timientos  que daban por resultado la morosi
dad en el pago de este adeudo,  ocurrió el Go- 
hórntldót á su remedio dictando varias d i spos i 
c iones  añadiendo que,  como seria posible se ofre
cieran también algunas  dudas acerca de las facul
tades que residen en los Alcaldes para compeler  
á los morosos al pago de sus cuotas ,  les adver
tía ant ic ipadamente  que  además del medio o rd i 
nario de embargo y venta de bienes hay el de 
las mul tas,  y por insolvencia de los multados la 
detención personal ,  con ar reglo á la Real órden 
de 7 d e  nov iem bre  de 1845, considerando la m o 
rosidad como desobediencia á los manda tos  de 
la Autoridad,  por t ratarse de uñ servicio púb l i 
co que era preciso cumpli r.

Que en conformidad de estas órdenes  procedió 
el Ayuntamiento de Aich á d is t r ibui r  su cupo 
con arreglo al reglamento,  y como uno de  los 
recaudadores  manifestó que una porc ión de ind i 
viduos  se negaban al pago,  les hizo com parece r  
á su presencia ,  entre los que se hallaba bel ipe 
8end i l ,  pad r e  d e M a r i a n o ,  quien á pesar de las 
p rev en c io n es  del Alcalde no quiso pagar su cuota 
ni la de su hijo,  como lo verificaron los demás 
que  al principio  se res is t ieron :  en su vista dis
puso dicha  Autoridad que si den t ro  d e 2 4  horas  
no hacia efectivas a m b asc u o tas ,  p roceder ia  en con 
formidad á las órdenes  del G o b e r n a d o r : p e r o c o m o  
t rascurr iesen 48 horas sin resultado alguno, re
mitió á los deudores  una  papeleta de  r e c a r g a d o  
4 mrs .  en real,  d i s p o n i e n d o e n  beneficio deaque-  
l i o s q u e d t c h o  reca rgo les si rviese de multa: ^in 
que  á pesm de todo se presentasen á s u  abono,  
lo que dió m a r g e n  á la e j e c u c i ó n  h e l a  qu e
resulto la insolvencia  del hijo: y viendo c u e s t o  
él Alcaide una  tendencia  manifiesta á des obedece r  
las órdenes  de  la Autoridad,  acordó su det ención  
por seis dias con ar reg lo  á lo dispuesto por  el
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Gobernador ,  que  le p ro v ino  apl icase  para estos 
casos la Real orden de 7 de  Noviembre de 
1845:

De sns resu l tas  acud ió  8endil al juzgado d e 
nu nci an do  el abuso de autoridad que en su p e r 
sona comet ió  el Alcalde,  y c o m o d e  las dec la ra 
c i ones  a p a r e c e  que Mariano GendiUy su^padre  se 
o b s t in a ro n  en no pagar la cuota que les co r re s 
p ond ía ,  añadiendo algunes testigos que  babian m a
nifes tado aquellos denian 2dflG l ibras  y quer ían  
p roba r  si v e n d a n  al Ayuntamiento  ó e s t e á  ellos, 
el yuzgado con vista de estas d i l ig enc ia sy  d é l a s  
órdenes del Gobernador,  ac o rd ó  el sobrese imie n
to de la causa incoada co nt ra  el Alcalde y d e 
claró las costas de o l ido:

G o n s u l t a d o e J s o b r e s e i m i e n t o c o n l a A u d i e n c i a d e l  
terr i torio dijo el Riscal de 8 . M .  q u e  babia  babido 
abuso por par te del Alcalde impo niendo  seis  dias 
de d e t en d o n  en lugar de uno,  p o r  lo que debia 
quedar  sin electo el sobreseimiento,  y que  i m p e 
l i é n d o s e  la autorización del Gob ernador  cont inua -  
^ e l o s p r o c e d i m i e n t o s c o n  a r r e g l o á d e r e c b o . A c o r 
dado asi por  la Audiencia ,  y devuel tos  los autos 
al juzgado que p i d i ó l a  autorización,  le lué d e n e 
gada por e l G o b e r n a d o r  conforme  con el parece r  
del Gonsejo provincial:

Este dice que como el Alcalde se l imitó a 
apl icar  las órdenes del Gobernador  de la provin- 
eia para b ac er  efect ivas en arcas las cant idades  
que  adeudaban los pueblos por  subrogac ión de 
quintas  at rasadas ,  cuyo s e r v i c ió s e  go be rnaba por  
reglas especiales  que no b a b i a n s i d o  var iadas ,  sin 
que resul te  que  en la apl icación de aquel las h u 
biera  comet ido abuso,  deb ia  negarse  la a u t o r i 
zación;

Aisto el a r t .  8 . ^  de la ley para  el gobierno 
do las provincias  de 2 de Abri l  de 1 8 4 5 ,  según 
^ I r u a l  los f u n c i o n a r i o s ó a g e n t e s  inferiores al Jefe 
p u t t m o ,  boy G o b e r n a d o r d e  provincia ,  están obli 
g ^ t o s a o b e d e c e r  y c u m p l i r  las órdenes  y d isposi 
ciones que  al efecto s e l e s  com un iquen po r  el con-

ducfo  debido,  sin que por  sn obediencia puedan 
nunóa incurr i r  en responsabi lidad de n inguna 
clase:

4isto e l . p á r ra fo  doce  del art .  8 , ^  "del Gódi- 
go penal, que declara exentos  de responsabil idad 
cr iminal  á los que obran en v i r tud de o b ed ie n 
cia debida:

óista la Real ó tden de 7 de Noviembre de 
184 5,  que dispone supla la detención á la m u l 
ta cuando los mul tados  sean insolventes ,  no 
podiendo  exceder  aquella de dos dias en  los p u e 
blos de menos  de 5RR vecinos; de seis en los 
que  no lleguen á 5RRR, y de IR en los res tantes :

Gonsiderando que la det enc ión que impuso el 
Alcalde de Aicb á Mariano 8 e n d d  fue en s u s 
t itución de la mul ta y por  la insolvencia que  
apa reció  del expediente  ins t ru ido al efecto,  ate- 
ynendose en l a- impos ic ión de  la misma A la Real 
orden de 7 de Nov iem bre  de 1 845 ,  según le 
babia prevenido el G o b e rn ad o r  de la provincia:

Gonsiderando que  lejos de babor en la eje
cuc ión de estas órdenes  e x c e s o  a lguno por  parte  
del Alcalde,  resulta del  ex p ed ie n te  que tuvo las 
mayores cons id erac io ne s  al exigir  las cuotas que  
debia,  por cuya razón n o b a y  la responsabi l idad  
en que se funda el juzgado para cont inuar  el 
procedimiento  contra aquel;

El Gonsejo opina puedo A,  E, servi rse c o n 
sul tar  á 8 .  M. se conf i rme la negat iva revuelta 
por  el Gobe rn ador  de Barcelona.»

A hab iénd ose  d ignado 8.  M, la Reina ^ Q. D.  G. j 
reso lver  de conformidad con lo consul tado por el 
Gonsejo, de Real orden  lo c ó m u n i c o á  A. E.  p a 
ra su intel igencia y e f e c t o s  consiguientes .

Dios gua rde  á A. R. m u e b o s  años.  Madrid 4 
d e  Marzo de  1 8 5 4 .  —  8 an  E u i s . ^ 8 r .  G o be rn ador  
de la provincia  de  B a rc e lo n a .
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